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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-326656-UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas en el orden 2 (páginas 2/6);

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional (orden 2 página 11) y por la
Secretaría de Asuntos Académicos (orden 4) y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,  

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Aprobar la confirmación de las Resoluciones de Dirección Nº
432/2019, 433/2019, 434/2019, 435/2019 y 436/2019 de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano, que se detallan en el orden 2 (páginas 2/6) y que forman
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y  pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano.
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LIO 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


Reterencia: EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45038-UNC-MEHESCMB. 
VISTO: 
I proyecto de contrato a celebrar entre la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la 
Universidad Nacional de Córdoba y el Sr. RUBIOLA, GONZALO NICOLAS DNI 39080849, en ios 
Eminos del Convenio Especificc Alianza Deportiva con el Club Atl�tico Belgrano autorizado por R.R. -2018-905-E-UvG REC 


CONSIDERANDO 
Que el mencionado proyecto de contrato se encuentra en trámite de aprobación por parte del Sr. Rector de ' 


Unversidad Nacional de Córdoba, a través del EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45038-UNC-ME#ESCMB 
ue las funciones.desempeñadas por la el Sr. RUBIOLA, GONZALO NIcOLAS DNI 39080849, en los Terminos 


cel Corivenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atletico Belgrano autorizado resultan necesarias para el normal 
esenvolvimiento de las actividades deportivas programadas en entrenamiento de Handbol de los alumnos Federados 
de la Escuela; 


Que debido al tiempo de demora en la tramitación de la aprobación del proyecto de contrato, en virtud de las 


lierentes åreas de control y supervisión de la UNC por las que debe transitar hasta la aprobación definitiva por parte 
del Sr. Rector, se entiende oportuno y razonable autorizar al Årea Económica Financiera de la institución a realizar al 


Sr. RUBIOLA, GONZALO NICOLAS DNI 39080849, en los Terminos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club 
Auetico Belgrano autorizado un pago en dinero de acuerdo al monto establecido en el proyecto de contrato en concepto 
de adelanto de los haberes del mes de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de diciembre a cuenta de ia 


establecido en el articulo 5° del contrato a suscribir, 
Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr, Rector en razón de encontrars8 en 


tramite de aprobación la autorización correspondiente para suscribir por parte de la Dirección del establecirmiento el 


contrato mencionado y el presente decisorio resulta un accesorio de aqu�él 
Que, en dicho sentido, corresponde una vez ejecutado el pago mencicn.ado por el Ares EcOne1cn 


Financiera escoiar, elevar a la autoridad rectoral la presente resolución para su convalidación; 
La atribución conferida a la suscripta en inciso "d", articulo 8, Capitulo l, Titulo ll dei Libro Primero iel 


Regiamento de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por resoluciór. del Honoracie Consec 


Superior N° 445/ 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE No 


Articulo 1 Autorizar al Sr. Director del Área Económica Financiera a realizar al Sr. RUBIOLA, GONZALO 
NICOLAS DNI 39080849 el pago de $ 350C0 (pesos treinta y cinco mil) cOrrespondientes a los meses de sectierre 


Octubre, noviembre y el proporcIonal de diCIembre a cuenta de lo establecido en el articulo 5"del proyecto de Coia 


suscribir que se enciuentra en tramite de aprobación por EXPED!ENTE GDE. EX-2019-45038-UNC-ME#ESCMB. 


Articulo 2 El pago mencionado en el articulo precedente se etectuarà con Fuente 12 - Recursos Propids a 


imputará en ia partida correspondiente del presupuesto vigente. 


Articulo 3 Protocolizar, Notiticar al Director del Area Económica Financiera y al Sr. RUBIOLA, GONZALO NIcoLAS 


NI 39080849 a sus efectos.Cumplido, publicar en el digesto interno de la institución escolar y elevar a Restorado a 


os efectos de su convalidación. 


RESOLUCIÓN N° 36 
Prof. Andrea cei Valie Niar.nel Esp\Lic. Martín Fogliacco 


VICEDIRECTOR ADMINiSTRATIVOP 
Esc. Sup. deCom, Manue! Belgrano - UNC 


INEiOnA 
ESc. SLp. d3 Com aii Segar 







FOL 


ESCMB UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano


16 DIC 2019 
Referencia: EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45031 UNC-MEHESCMB. 


VISTO: 


El proyecto de contrato a celebrar entre la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la 
Universidad Nacional de Côrdoba y la Sra. Prof. GOTTARDI TALIA GRETEL DNI 34316727, en los 
Términos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atlético Belgrano autorizado por R.R. -2018-905-E- UNC-REC 


CONSIDERANDO 
Que el mencionado proyecto de contrato se encuentra en trámite de aprobación por parte del Sr. Rector de la 


Universidad Nacional de Córdoba, a través del EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45031 UNC-ME#ESCMB;
Que las funciones desempeñadas por y la Sra. Prof. GOTTARDI TALIA GRETEL DNI 34316727, en los 


Términos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atlético Belgrano autorizado resultan necesarias para el 


Normal desenvolvimiento de las actividades deportivas programadas en entrenamiento de Patin de los alumnos 
Federados de la Escuela; 


Que debido al tiempo de demora en la tramitación de la aprobación del proyecto de contrato, en virtud de las 


diferentes åreas de control y supervisión de la UNC por las que debe transitar hasta la aprobación definitiva por parte 
del Sr. Rector, se entiende oportuno y razonable autorizar al Area Económica Financiera de la institución a realizar a la 


Sra. Prof. GOTTARDI TALIA GRETEL DNI 34316727, en los Términos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club 


Atlético Belgrano autorizado un pago en dinero de acuerdo al monto establecido en el proyecto de contrato en concepto 


de adelanto de los haberes del mes de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de diciembre a cuenta de lo 


establecido en el articulo 5° del contrato a suscribir, 
Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr, Rector en razón de encontrarse en 


trämite de aprobación la autorización correspondiente para suscribir por parte de la Direccion del establec.2 


contrato mencionado y el presente decisorio resulta un accesorio de aqu�l; 
Que, en dicho sentido, corresponde una vez ejecutado el pago mencionado por el Area Económico 


Financiera escolar, elevar a la autoridad rectoral la presente resolución para su convalidación; 
La atribución conferida a la suscripta en inciso "d', articulo 8, Capitulo I, Titulo Il! del Libro Primero de 


Reglamento de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por resolución del Honorable Consejo 
Superior N° 445/99 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRAN0" 


RESUEL VE: 
Articulo 1 Autorizar al Sr. Director del Area Económica Financiera a realizar el pago a la Sra. Prei. 


GOTTARDI TALIA GRETEL DNI 34316727 de pesos $ 63394.5 (pesos sesenta y tres mil trescientos noventay cuatro 


con cincuenta centavos) correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de 
diciembre a cuenta de lo establecido en el articulo 5'del proyecto de contrato a suscribir que se encuentra en tram e 
de aprobación por EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45031 UNC-ME#ESCMB. 


Articulo 2 El pago mencionado en el articulo precedente se efectuará con Fuente 12- Recursos Propios
e imputar en la partida corespondiente del presupuesto vigente. 


Articulo 3 Protocolizar, Notificar al Director del Area Económica Financiera y a la Sra. Prof. GOTTARD 
TALIA GRETEL DNI 343167N a sus efectos. Cumplido, publicar en el digesto intemo de la institución escolar y elevar a 
Rectorado a los efecto_ de suconvalidación. 


RESOLUCIÓN N° 3 5 
Prof. Andrea del Valle Marineli Esp. Lic MartimFogliacco 


VICEOREGHOR ADMINISTRA�IVO 
Esc. Suda Com. Manuel Belgrano UNC 


DIRECTORA Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano - UNC 







LI 


ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


16 DIC 2019 Referencia: EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45026 UNC-ME#ESCMB 


VISTO: 
El proyecto de contrato a celebrar entre la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la 
Universidad Nacional de Cordoba y el St. Prof. JORDAN MANUEL PAVON DNI 38418867, en los términos 
Qer Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atlêtico Belgrano autorizado por R.R. -2018-905-E-UNC-REC 


CONSIDERANDO 
Que el mencionado proyecto de contrato se encuentra en trámite de aprobación por parte del Sr. Rector de la 


Universidad Nacional de Cordoba, a través del expediente EXP. GDE. EX-2019-45026 UNC-ME#ESCMB 
Que las funciones desempeñiadas por el Sr. Prof. JORDAN MANUEL PAVON resultan necesarias para el norma 


esenvolvimiento de las actividades deportivas programadas en el entrenamiento de Hándbol de los alumnos Federados 


de la Escuela; 
Que debido al tiemp0 de demora en la tramitación de la aprobación del proyecto de contrato, en virtud de las 


alferentes âreas de control y supervisión de la UNC por las que debe transitar hasta la aprobación definitiva por parte dei 


Sr. Rector, se entiende oportuno y razonable autorizar al Area Económica Financiera de la institución a realizar al Sr. Pror. 


JORDAN MANUEL PAVON DNI 38418867 un pago en dinero de acuerdo al monto establecido en el proyecto de contrato en 


Concepto de adelanto de los haberes del mes de septiembre, octubre, noviembre y proporcional de diciembr6 a diente 


lo establecido en el articulo 5° del contrato a suscribir; 
Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr, Rector en razón de encontrarse en tránite 


de aprobación la autorización correspondiente para suscribir por parte de la Dirección del establecimiento el contrato 


mencionado y el presente decisorio resulta un accesorio de aquél; 


Que, en dicho sentido, corresponde una vez ejecutado el pago mencionado por el Area Económico Financiera 


escolar, elevar a la autoridad rectoral la presente resolución para su convalidación; 


La atribución conferida a la suscripta en inciso "d', articulo 8, Capitulo I, Titulo ll del Libro Primero del 


Reglamento de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por resolución del Honorable Consejo 


Superior N° 445/99 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCio 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


Articulo 1° Autorizar al Sr. Director del Area Económica Financiera a realizar al Sr. Prof. JORDAN MANUEL PAVON DN! 


384188679 el pago en dinero de la suma de $ 29750 (pesos veintinueve mil ciento cincuenta) correspondientes al mes de 


septiembre, octubre, noviembre y proporcional de diciembre a cuenta de lo establecido en el articulo 5°del proyecto de 


contrato a suscribir que se encuentra en trámite de aprobación por EXPEDIENTE GDE. EX-2019-45026 UNC-ME#ESCME 


Artícuio 2°, El pago mencionado en el articulo precedente se efectuará con Fuente 12- Recursos Propios e imputarà en 


la partida correspondiente del presupuesto vigente. 


Articulo 3 Protocolizar, Notificar al Director del Area Económica Financiera y al Sr. Prof. JORDAN MANUEL PAVON DN 


384188679 a sus efectos. Cumplido, publicar en el digesto interno de la institución escolar y elevar a Rectorado a los 


efectos de su convaidación. 


RESOLUCIÓN N°4 3 4V 
Prof. Andrea del Valle Marineli 


DIRECTORA Esp. Hic. Martin Fogliacco
VIOEDIRECTOR ADMII"STRATIVO 


p. de Com. Manuel Belgrang UNC 


Esc Sup. de Com. Manuel Belgrano - UNC 


SC. 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


16 DIC 2019 Referencia: EXPEDIENTE GDE. EX-2019-57015 UNC-MEHESCMB 


VISTO: 


El proyecto de contrato a celebrar entre la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la 
Universidad Nacional de Cordoba y la Sta. Prof. IRUSTA MARIA CECILIA DNI 28272525, en los 


Terminos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atético Belgrano autorizado por RR.-2018-905-E-UNG-REC 


CONSIDERANDO 


Que el mencionado proyecto de contrato se encuentra en trámite de aprobación por parte del Sr. Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba, a través del EXPEDIENTE GDE. EX-2019-57015 UNC-ME#ESCMB; 


Que las funciones desempeñiadas por la Sta. Prof. IRUSTA MARIA CECILIA DNI 28272525, en los 
Términos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Club Atlético Belgrano autorizado resultan necesarias para el 


Normal desenvolvimiento de las actividades deportivas programadas en entrenamiento de los alumnos 
Federados de la Escuela en la práctica deportiva. 


Que debido al tiempo de demora en la tramitación de la aprobación del proyecto de contrato, en virtud de las 


diferentes åreas de control y supervisión de la UNC por las que debe transitar hasta la aprobación definitiva por parte 
del Sr. Rector, se entiende oportuno y razonable autorizar al Area Económica Financiera de la institución a realizar a le 


la Sta. Prof. IRUSTA MARIA CECILIA DNI 28272525, en los Términos del Convenio Especifico Alianza Deportiva con el Clud 


Atletico Belgrano autorizado un pago en dinero de acuerdo al monto establecido en el proyecto de contrato en concepto 


de adelanto de los haberes del mes de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de diciembre a cuenta de lo 
establecido en el articulo 5° del contrato a suscribir, 


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr, Rector en razón de encontrarse en 
tramite de aprobación la autorización correspondiente para suscribir por parte de la Dirección del establecimientoel 


contrato mencionado y el presente decisorio resulta un accesorio de aquél; 
Que, en dicho sentido, corresponde una vez ejecutado el pago mencionado por el Area Económico 


Financiera escolar, elevar a la autoridad rectoral la presente resolución para su convalidación, 


La atribución conferida a la suscripta en inciso "d", articulo 8, Capitulo.I, Titulo ll del Libro Primero del 
Reglamento de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por resolución del Honorable Consejo 
Superior N° 445/99 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


Articulo 19 Autorizar al Sr. Director del Area Económica Financiera a realizar el pago a la Sta. Prof. 
IRUSTA MARIA CECILIA DNI 28272525 la cantidad de pesos $ 31500 (pesos treinta y un mil quinientos) 


correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de diciembre a cuenta de 
establecido en el artículo 5° del proyecto de contrato a suscribir que se encuentra en trámite de aprobación por 
EXPEDIENTE GDE. EX-2019-57015 UNC-ME#ESCMB. 


Articulo 2°. El pago mencionado en el articulo precedente se efectuarå con Fuenie 12- R 
e imputará en la parida comrespondiente del presupuesto vigente. 


Articulo 3- Protocolizar, Notificar al Director del Area Económica Financiera ya la Sta. Prof. IRUSTA MARIA 
CECILIA DNI 282/2525 a sus efectos. Cumplido, publicar en el digestointerno de la institución escolar y elevar a 


Rectorado a los efectos de su cpnvalidación. 


RESOLUCIÓN N° 3 PIOf. Andrea del Valle Mlarinelli 
Esp. Lig. Martin Fogllacco 


EYCEQIRECTOR ADMINISTRATIVO 


Esc. Supde Com. Manuel Belgrano - UNC 


DIRECTORA Esc. Sup. de Con. Manue Belgrano- JN 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cormercio 
Manuel Belgrano 


Referencia: EXPEDIENTE GDE. EX-2019-57062-UNC-ME#ESCMB 


VISTO: 


El proyecto de contrato a celebrar entre la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la 
universidad Nacional de Córdoba y la Sta. Prof. MEDINA FERNANDA DEL MILAGRO DNI 38180263, en los términos 
ael Convenio Específico Alianza Deportiva con el Club Atlético Belgrano autorizado por R.R. -2018-905-E-UNC-REC; 


CONSIDERANDO 


Que el mencionado proyecto de contrato se encuentra en trámite de aprobación por parte del Sr. Rector de la 


Universidad Nacional de Córdoba, a través del EXP GDE. EX-2019-57062-UNC-ME#ESCMB 
Que las funciones desempeñadas por la Sta. Prof. MEDINA FERNANDA DEL MILAGRO resultan necesarias 


para el normal desenvolvimiento de las actividades deportivas programadas en gimnasia deportiva de los alumnos 
Federados de la Escuela, 


Que debido al tiempo de demora en la tramitación de la aprobación del proyecto de contrato, en virtud delas 
diferentes areas de control y supervisión de la UNC por las que debe transitar hasta la aprobaciön definitiva por pa te 
del Sr. Rector, se entiende oportuno y razonable autorizar al rea Económica Financiera de la institución a realizer Sta. 
Prof. MEDINA FERNANDA DEL MILAGRO DNI 38180263 un pago en dinero de acuerdo al monto establecido en el 


proyecto de contrato en concepto de adelanto de los haberes del mes de septiembre, octubre, noviembre y t 
proporcional de diciembre a cuenta de lo establecido en el articulo 5° del contrato a suscribir, 


Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr, Rector en razón de enortrarse 
tramite de aprobación la autorización corespondiente para suscribir por parte de la Direcciön del establecimiento el 
contrato mencionado y el presente decisorio resulta un accesorio de aqu�l; 


Que, en dicho sentido, coresponde una vez ejecutado el pago mencionado por el Area Econdmico
Financiera escolar, elevar a la autoridad rectoral la presente resoiución para su convalidación


La atribuciór. conferida a la suscripta en inciso "d"', articulo 8, Capitulo I, Titulo l del Libro Primero del 
Reglamento de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, aprobado por resolución del Honorable Consejo 
Superior N° 445/99 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


Articulo 1 Autorizar al Sr. Director del Area Económica Financiera a realizar a la Sta. Prof. MEDINA 
FERNANDA DEL MILAGRO DNI 38180263 el pago de $ 14985.75 (pesos catorce mil novecientos ochenta y cinco con 
setena y cinco centavos) correspondientes al mes de septiembre, octubre, noviembre y el proporcional de diciembre 
cuenta de lo establecido en el articulo 5°del proyecto de contrato a suscribir que se encuentra en trámite de aprobacion 
por EXP GDE. EX-2019-57062-UNC-ME#ESCMB. 


Articulo 2°,El pago mencionado en el articulo precedente se efectuará con Fuente 12 Recursos Propiose 
imputará en la partida correspondiente del presupuesto vigente. 


Articulo 3 Protocolizar, Notificar al Director del Area Económica Financiera y a la Sta. Prof. MEDINA FERNANDA DEL 
MILAGRO DNI 38180263 a sus efectos. Cumplido, publicar en el digesto interno de la institución escolar y elevar a 
Rectorado a los efectos de su convalidación. 


RESOLUCIÓN N°4 3 2. 


Prot. Andrea del Valle Marineli &Sp. Lc Martin Fogliacco 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ESC Sup.Be Com. Manuel Belgrano - UNC 


DIRECTORA 
Esc. Sup. de Con. Manue Belgrano - UNC 







UNC 02 ESCMB 
Universidad 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 
Nacional 
de Córdoba 


Expte. N° 64481/2019 Nota N° 498


CORDOBA, 18 de diciembre de 2019.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 


Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
D 


Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con 


el fin de elevarle para su consideración, la convalidación de las 
Resoluciones de Dirección N° 432/2019, 433/2019, 434/2019, 435/2019y y 


436/2019, cuyas copias se adjuntan. 


Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-


Prof. Andrea del Valle Maninelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup de Com. Manuel Belgrano - UNC 


SR:OR 
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Universidad Nacional de Córdoba 


Republica Argentina 


OUOEH 


CUDAP: EXP-UNC:64481/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 26 de diciembre de 2019 


Pase a la Secretaría de Gestión Institucional Dirección General de 


Personal a sus efectos. 


rn 


Ab. RODRiCO MAURO 
CODR1 R 







OAD NACIO 


WESA GHAL D 
1ONAL 


FN Y 


26 DIC 2019 


MANUEL PEREY 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretaria de Gestion Insttucional 


27 DIC 2019 


ENTRO 







DF 


"2020, Año del General Manuel Belgrano" 


SGI Secretaria DGP 
de Gestión 
Institucional 


Reforma 
1918- 2018 


Dirección 
General de 
Personal 


ExP-UNC: 64481/2019


DIRECCIÓN PLANTA DE PERSONAL, 3 DE FEBRERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de Planta de 
Personal, informa que los docentes citados en las RI NO 436, 435, 434, 433 y 432/2019, no 
revisten presupuestariamente en ningún cargo de la Universidad Nacional de Córdoba. 


Consecuentemente y con lo informado; elévese a la SECRETARIA 
DE ASUNTOS ACADEMICOS a fin de que se tenga en cuenta lo solicitado mediante Nota a 


fs. 6 


J 
mvc Mg. Liliana E. Pelizas 


Directora Planta de Personal- DGP 


Secretarla de Gestion Institucionai 


Maria VICforia Corzo 
Jefe Dpto Plata Personal DGP 


Secretaria de pestron Institucional 


Sral. 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secrelain de G+stion Institucional 


05 FFR 2020 


8 SALIO 


atricia s C 


jela 
División Mesa de Entrada y Salidas SG 


Area de 
Gestión 


Insituciora 


UNIVERSIDAD NACIGNAL DE GORIOUA 
SECAETARIA DE ASUNTOS ACADEA 


MESA DE ENTRADAS Y SAI1A 


10 FEB 2020 


NA Y CAI VA 


Entro: 
FOIOS . 


P .. 
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